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Chile y Argentina consolidan cooperación en 
un momento marcado por las buenas relaciones

Autoridad destaca avances en coordinación estratégica

Ministro de Defensa, Fernando Barros, aborda decreto argentino sobre el Estrecho de Magallanes y llama a resolverlo “a ●●
la brevedad”

En el marco de una relación bilateral sólida y de cooperación permanente, las autoridades destacan el 
trabajo conjunto entre Chile y Argentina en el ámbito de la defensa.

En medio de un momento 
marcado por excelen-
tes relaciones entre 
Chile y Argentina, el 

ministro de Defensa Nacional, 
Fernando Barros, abordó la con-
troversia generada por el decreto 
argentino que alude a una even-
tual administración compartida 
del Estrecho de Magallanes, 
reiterando la posición chilena 
y llamando a resolver el tema 
con prontitud.

Durante una entrevista en 
Radio Duna, el secretario de 
Estado se refirió al Decreto 
457/2021, emitido durante el 
gobierno de Alberto Fernández, 
que planteaba una interpreta-
ción sobre la boca oriental del 
Estrecho de Magallanes y el 
Pasaje de Drake que, desde la 

perspectiva chilena, contravie-
ne los tratados internacionales 
vigentes.

Barros fue enfático en 
señalar que la base jurídica 
que respalda a Chile es sólida. 
“Los tratados que tenemos 
son clarísimos”, afirmó, en 
alusión al Tratado de Límites 
de 1881 y al Tratado de Paz y 
Amistad de 1984, que esta-
blecen la soberanía plena de 
Chile sobre el Estrecho.

Buena relación bilateral 
Pese a la controversia, el 

ministro destacó el buen es-
tado de las relaciones entre 
ambos países, subrayando 
que la cooperación en ma-
teria de defensa se mantiene 
activa y fluida.

“Tenemos muy buenas 
relaciones con Argentina. 
Estamos trabajando con 
comisiones conjuntas en 
ejercicios, en acciones de res-
cate, tenemos instrucciones 
comunes. Nuestra gente va, 
ellos vienen”, sostuvo.

No obstante, reconoció 
que existen materias pen-
dientes que se sitúan más en 
el ámbito político que en el 
militar, y que requieren ser 
abordadas para evitar roces 
innecesarios.

Uno de los puntos sen-
sibles es la referencia que 
hace la política de defensa 
argentina a la boca orien-
tal del Estrecho como un 
espacio compartido. Frente 
a ello, Barros reiteró que la 
delimitación está claramen-
te establecida.

“Las autoridades técnicas 
dejan en claro que la línea tra-
zada en la boca oriental es el 
límite oficial, y desde allí hacia 
el oriente ya no es el Estrecho de 

Magallanes, sino el Atlántico”, 
explicó.

En ese sen-
tido, transmitió 
t r a nqu i l id a d 
respecto a la po-
sición chilena 
en el marco del 
derecho interna-
cional, señalando 
que no existe am-
bigüedad en los 
acuerdos suscritos entre am-
bos países.

Decreto aún vigente 
genera cautela

Consultado sobre si el 
actual gobierno argentino, en-
cabezado por Javier Milei, ha 
cumplido su compromiso de 

dejar sin efecto la norma, el mi-
nistro precisó 
que el docu-
mento sigue 
formalmente 
vigente, aunque su 
naturaleza co-
rresponde más 
a una directriz 
presidencial 
que a un decre-
to en sentido 

estricto.
“Es importante que se re-

suelva a la brevedad, porque 
de allí surgen peticiones y 
empiezan las asperezas, don-
de uno finalmente no quiere 
llegar”, advirtió.

Sin embargo, Barros 
enfatizó que, pese a esta si-

tuación, no se configura un 
precedente negativo. “Desde 
el punto de vista del dere-
cho internacional y de la 
posición oficial de los paí-
ses, estamos tranquilos”, 
sostuvo.

Un tema en desarrollo
El origen del diferen-

do se remonta a marzo de 
2025, cuando Argentina in-
formó a Chile que trabajaba 
en una nueva Directiva de 
Política de Defensa Nacional 
que reemplazaría el decreto 
cuestionado, reconociendo 
errores en su interpretación 
de los tratados.

Hasta ahora, dicha ac-
tualización no ha sido 

promulgada, lo que man-
tiene el tema en un estado 
de latencia diplomática.

Pese a ello, la con-
troversia no ha afectado 
la cooperación entre las 
Fuerzas Armadas de am-
bos países, que continúan 
desarrollando ejercicios 
conjuntos y fortaleciendo 
mecanismos de confian-
za mutua.

En ese contexto, el de-
safío para ambas naciones 
será cerrar este capítulo 
en el plano político, sin al-
terar una relación bilateral 
que, en términos generales, 
sigue siendo sólida y estra-
tégica en el extremo sur del 
continente.

El ministro destacó el 
buen estado de las 

relaciones entre ambos 
países, subrayando que la 
cooperación en materia de 
defensa se mantiene activa 

y fluida.

Tenemos muy 
buenas relaciones 
con Argentina. 
Estamos trabajan-
do con comisiones 
conjuntas en ejer-
cicios, en acciones 
de rescate, tene-
mos instrucciones 
comunes. Nuestra 
gente va, ellos vie-
nen”.
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